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Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
Congreso del Estado Libre y Soberano. 
Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría 
Parlamentaria del Honorable Congreso del 
Estado con esta fecha se me ha comunicado lo 
siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 
 

DECRETO  No.  223 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I , 7, 9 
fracción II y 10 apartado A, fracciones I y II 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala; se adicionan un párrafo 
último al artículo 111; el artículo 111 Bis; un 
párrafo segundo al artículo 294; una fracción 
VI al artículo 338 y una fracción XIV al 
artículo 339, todos del Código Penal para el 
Estado  Libre y Soberano de Tlaxcala, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 111. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

… 
 
Para el otorgamiento del perdón, la víctima u 
ofendido deberá estar asistido por el asesor 
jurídico de atención a víctimas respectivo, 
quien le explicará las consecuencias de dicho 
acto, previstas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
Artículo 111 Bis. Delitos que se investigan 
por querella. 
 
Es necesaria la querella y sin ella no podrá 
procederse contra los responsables, cuando se 
trate de los siguientes delitos: 
 

I. Lesiones, previstas en la fracción I 
del artículo 232, 234 ó 236; 

 
II. Allanamiento de morada, 

despacho, oficina o 
establecimiento mercantil, previsto 
en los artículos 274, 275 ó 276; 

 
III. Amenazas, previsto en el artículo 

279; 
 

IV. Procreación asistida e 
inseminación artificial, previsto en 
los artículos 296, 297 ó 298; 

 
V. Omisión de auxilio a lesionados, 

previsto en el artículo 305; 
 

VI. Contra la seguridad en los medios 
informáticos, previsto en los 
artículos  316 ó 317; 
 

VII. Robo, previsto en los artículos 323 
fracción I, 325, 326 ó 327; 

 
VIII. Abuso de confianza, previsto en el 

artículo 335 fracción I; 
 

IX. Fraude, previsto en el artículo 338 
fracción I y VI ó 339, siempre y 
cuando el monto de lo defraudado 
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sea el previsto en el artículo 338 
fracción I; 

 
X. Insolvencia fraudulenta en 

perjuicio de acreedores, previsto en 
el artículo 343; 

 
XI. Despojo, previsto en el artículo 

346; 
 

XII. Daños, previsto en el artículo 348; 
 

XIII. Incumplimiento de la obligación 
alimentaria, previsto en los 
artículos 368, 369 ó 371; 

 
XIV. Falsificación o alteración y uso 

indebido de documento, previsto 
en el artículo 405; y 

 
XV. Delitos contra el trabajo y la 

previsión social, previsto en los 
artículos 410 ó 411. 

 
Artículo 294. … 

 
La pena prevista para el delito de 
hostigamiento sexual, se aumentarán en dos 
terceras partes, cuando el sujeto pasivo del 
delito sea menor de doce años. 
 
Artículo 338. … 
 

I. a      V… 
 

VI. De seis a diez años de prisión y multa de 
mil noventa y cinco a tres mil seiscientos 
cincuenta días de salario mínimo vigente en la 
región. Cuando se esté ante el supuesto 
establecido por la fracción XIV del artículo 
339 de este código. Las autoridades tendrán la 
obligación de realizar las inspecciones 
periódicas a establecimientos de esta 
naturaleza en el ámbito de su competencia. 

 
Artículo 339. … 
 

I. a    XIII….  
 

XIV. El que altere por cualquier medio los 
medidores de algún fluido o las indicaciones 
registradas en esos aparatos para aprovecharse 
indebidamente de ellos en perjuicio del 
proveedor o consumidor, igual sanción se 
aplicará a quien ordene la alteración. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. 
 
C. JUANA DE GUADALUPE CRUZ 
BUSTOS.- DIP. PRESIDENTA.- Rúbrica.- 
C. LUIS XAVIER SÁNCHEZ VÁZQUEZ.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.- C. 
MARÍA DE LOURDES HUERTA 
BRETÓN.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de 
Mayo del año dos mil dieciséis. 
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EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
Congreso del Estado Libre y Soberano. 
Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría 
Parlamentaria del Honorable Congreso del 
Estado con esta fecha se me ha comunicado lo 
siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 
 

DECRETO  No. 224 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos; 
45 y 54 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 
fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado “A” 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 
reforman los párrafos primero, segundo y 
tercero del artículo 4, el artículo 6, los 
párrafos primero, segundo y cuarto del 
artículo 7, el párrafo primero del artículo 16, 
los artículos 17 y 25 y la fracción XVII del 
artículo 31; se adicionan un artículo 8 Bis y 
un párrafo segundo al artículo 17, todos de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 4. La fiscalización de las cuentas 
públicas, se realizará de conformidad con los 
principios de legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, definitividad, transparencia y de 
máxima publicidad de la información pública. 
 
La fiscalización superior tiene carácter 
externo, independiente y autónomo de 
cualquier otra forma de revisión, control o 
evaluación interna de las entidades 
fiscalizables.  
 
El órgano fiscalizará los ingresos y egresos, el 
manejo, custodia y la aplicación de fondos y 
recursos públicos.  
 
… 
 
… 
 
Artículo 6. La cuenta pública será presentada 
por los titulares de los entes fiscalizables para 
su revisión y fiscalización al Congreso, en 
forma impresa y digitalizada, la cual será 
remitida al Órgano para su revisión y 
fiscalización.  

 
Será presentada en forma impresa y en un 
archivo electrónico de datos que permita su 
uso informático y facilite su procesamiento  

 
Artículo 7. La cuenta pública se presentará 
por períodos trimestrales dentro de los treinta 
días naturales posteriores al período de que se 
trate.  
 
En caso de incumplimiento en la presentación 
de la cuenta pública, en el plazo a que alude el 
párrafo anterior, el Órgano requerirá y 
apercibirá a los servidores públicos 
responsables para que presenten la cuenta 
pública y en el caso de que no lo realicen en 
un último término de cinco días, contados a 
partir de la notificación del requerimiento y 
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apercibimiento, procederá a fincar la 
responsabilidad correspondiente y se 
impondrán las multas conforme a lo que 
establece el artículo 73 de esta Ley. 
 
… 
 
El Órgano informará al Congreso en un lapso 
no mayor de diez días, de las cuentas públicas 
que sin causa justificada no se hayan 
presentado por los entes fiscalizables por el 
trimestre que corresponda, para que éste 
denuncie ante la autoridad ministerial por la 
probable comisión del delito que resulte, 
además de las diversas acciones que 
correspondan. 

 
Artículo 8 Bis. Los entes fiscalizables 
conservaran en su poder la documentación 
original comprobatoria y justificativa de sus 
cuentas públicas, los libros y registros 
presupuestario y de contabilidad, así como la 
información financiera durante un plazo 
mínimo de cinco años y mientras no 
prescriban las acciones derivadas de las 
operaciones en ellos consignadas; su 
conservación o destrucción se realizará en los 
términos de la Ley de Archivos del Estado de 
Tlaxcala. Cuando sea término de 
administración deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Entrega Recepción 
para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 
 
La sustracción de documentación 
comprobatoria original por parte de cualquier 
servidor público o persona ajena será 
denunciada como robo de documentación 
oficial ante las autoridades correspondientes 
en los términos que señala el Código Penal del 
Estado de Tlaxcala y la Ley de Archivos para 
el Estado de Tlaxcala. 

 
En el ámbito municipal, el Tesorero 
Municipal será el responsable de la custodia, 
salvaguarda y conservación de la 
documentación comprobatoria original del 
gasto público en el archivo municipal.  

 
Artículo 16.La revisión de la cuenta pública 
será por ejercicios fiscales, debiendo dividirse 
estos en períodos trimestrales, conforme a lo 
previsto en el artículo 7 de esta Ley. 
 
… 
 
Artículo 17. El Órgano podrá requerir a los 
entes fiscalizables los datos, libros, 
expedientes, archivos y documentación 
justificativos y comprobatorias del ingreso y 
gasto públicos y la demás información que 
resulte necesaria, siempre que se expresen los 
fines a que se destine dicha información, en el 
entendido de que esa información será en todo 
caso de carácter reservado y confidencial, 
hasta en tanto la Junta apruebe que se haga del 
dominio público, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 
El cumplimiento al requerimiento señalado en 
el párrafo que antecede, no podrá exceder de 
quince días naturales contados a partir de la 
fecha de notificación del mismo, en caso 
contrario el Órgano podrá aplicar la sanción 
señalada en el artículo 73 de esta Ley. 

 
Artículo 25. El Órgano entregará un informe 
de resultados de la revisión y fiscalización de 
la cuenta pública anual al Congreso a través 
de la Comisión, a más tardar el día treinta y 
uno de mayo del año siguiente al del ejercicio; 
guardando absoluta reserva y confidencialidad 
de sus actuaciones y resultados hasta la 
dictaminación. La dictaminación deberá 
efectuarse a más tardar el treinta y uno de 
agosto posterior al ejercicio fiscalizado. 

 
En el año de elecciones para la renovación del 
Poder Ejecutivo, el Órgano deberá presentar el 
informe al que se refiere el párrafo anterior a 
más tardar el quince de noviembre del mismo 
año. Para tal efecto, los entes fiscalizables 
deberán cerrar el ejercicio fiscal respectivo al 
treinta de septiembre y presentar su cuenta 
pública a más tardar el treinta de octubre del 
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mismo año. La fecha límite para la 
dictaminación del período enero-septiembre 
de ese año será el quince de diciembre, 
mientras que el trimestre restante, octubre-
diciembre, se sujetará al periodo ordinario de 
presentación y dictaminación.  

 
Artículo 31. El Auditor Superior tendrá las 
obligaciones y atribuciones siguientes: 

 
I a XVI … 

 
XVII. Presentar la cuenta pública del Órgano 
de manera trimestral ante la Junta; 

 
XVIII a XIX … 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala y 
entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan 
todas aquellas disposiciones legales y 
administrativas que se opongan al contenido 
del presente Decreto, incluyendo la circular 
108/2002, actualizada el día quince de enero 
de dos mil ocho, emitida por el Órgano de 
Fiscalización Superior de este Congreso. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
trece días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. 
 
C. JUANA DE GUADALUPE CRUZ 
BUSTOS.- DIP. PRESIDENTA.- Rúbrica.- 
C. LUIS XAVIER SÁNCHEZ VÁZQUEZ.- 

DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.- C. 
MARÍA DE LOURDES HUERTA 
BRETÓN.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de 
Mayo del año dos mil dieciséis. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
Congreso del Estado Libre y Soberano. 
Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA.  
 

DECRETO No. 225 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 
42 y 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción II y 10 apartado A fracción IV de la 
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Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y 91, 96 y 97 del Reglamento Interior 
del Congreso del Estado, la Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado 
de Tlaxcala, Clausura hoy quince de mayo de 
dos mil dieciséis, su Primer Período Ordinario 
de Sesiones, correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio Legal. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente 
Decreto surtirá sus efectos a partir de esta 
fecha. 
 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE 

PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. 
 
C. JUANA DE GUADALUPE CRUZ 
BUSTOS.- DIP. PRESIDENTA.- Rúbrica.- 
C. EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- MARÍA 
DE LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.-  
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

 
* * * * * 

 
PUBLICACIONES  OFICIALES 

 
* * * * * 
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